
CORRESPONDENCIA 25 DE ENERO DE 2022. 

Oficio PMZ/24/01/2022, que dirige el Ing. Isidro Nóhpal García, 

Presidente Municipal de San Jerónimo Zacualpan, por el que remite a 

esta Soberanía el nombramiento y documentación del Director de 

Obras Públicas del Municipio. 

 

Oficio PM/TM/01/010/2022, que dirige el Ing. Pedro Pérez Vásquez, 

Presidente Municipal de Santa Ana Nopalucan, por el que remite a 

esta Soberanía el expediente del Director de Obras Públicas del 

Municipio. 

 

Oficio PMZ/DP/OF.29/21-01-2022, que dirige Hildeberto Pérez 

Álvarez, Presidente Municipal de Zacatelco, por el que remite a esta 

Soberanía la documentación que acredita al Ing. Javier Berruecos 

Estrada, para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas, 

Planeación y Desarrollo Urbano. 

 

Oficio 8S/21/PRESIDENCIA/2022, que dirige la C.P. Maribel Meza 

Guzmán, Presidenta Municipal de Santa Catarina Ayometla, por el 

que remite a esta Soberanía la documentación del Director de Obras 

Públicas del Municipio. 

 

Oficio 8S/25/PRESIDENCIA/2022/1s.7, que dirigen la Presidenta 

Municipal, Síndico y Tesorero del Municipio de Santa Catarina 

Ayometla, por el que remite a esta Soberanía el Pronóstico de 

Ingresos, Anteproyecto de Egresos, Presupuesto Basado en 

Resultados, Organigrama General, Plantilla de Personal y Tabulador 

de  Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2022.  

 

 



Oficio SM/0005/2022, que dirige la C.P. María Edith Muñoz 

Martínez, Síndico del Municipio de Santa Ana Nopalucan, al Ing. 

Pedro Pérez Vásquez, Presidente Municipal, por el que le solicita gire 

instrucciones a la Tesorera Municipal para que ponga a disposición la 

Cuenta Pública del periodo octubre-diciembre 2021.  

 

Oficio SHMQ/001/2022, que dirige Nicolás Serrano Flores, 

Secretario del Ayuntamiento de Santa Cruz Quilehtla, por el que 

remite a esta Soberanía copia certificada del Acta de la Octava Sesión 

Ordinaria de Cabildo, en la que se aprobó el Plan de Desarrollo 

Municipal. 

 

Oficio 11C/SA/281/2021, que dirige el Lic. Armando Flores López, 

Presidente Municipal de Tlaxco, por el que remite a esta Soberanía el 

Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Oficio sin número que dirige el Prof. Ignacio Valencia Salgado, 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Tepetitla de 

Lardizábal, por el que informa a esta Soberanía los hechos ocurridos 

el pasado viernes 14 de enero del presente año, en la celebración de 

la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del periodo 2022. 

 

Oficio T.M/090/22, que dirige el M.A. José Nayart Sánchez Benítez, 

Tesorero del Municipio de Apizaco, por el que solicita a esta 

Soberanía fe de erratas de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2022. 

 

Oficio FECC/DOF/074/2022, que dirige Domingo Tamalatzi 

Rodríguez, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, por el 

que remite a esta Soberanía el informe anual sobre los resultados del 

trabajo de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  



Oficio FECC/OJ/072/2022, que dirige Domingo Tamalatzi 

Rodríguez, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, por el 

que informa a esta Soberanía el cambio de domicilio a partir del 

primero de febrero del año en curso. 

 

Oficio TET/PRES/015/2022, que dirige José Lumbreras García, 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Tlaxcala, por el que 

remite a esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se propone reformar y adicionar  diversas disposiciones a la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala, a la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

para el Estado de Tlaxcala y a la Ley Orgánica del Tribunal Electoral 

de Tlaxcala.    

 

Escrito que dirige el Dr. Abimael Plascencia Santiesteban, por el que 

solicita a esta Soberanía girar instrucciones a la Titular del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, para que practique 

una auditoria administrativa y financiera a la administración que 

preside Héctor Maldonado Bonilla y a su Tesorero. 

 

Oficio 458, que dirige el Mtro. Jorge Humberto Yzar Domínguez, 

Secretario General del Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes, por el que informa de la Clausura del Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional, así como la integración de la Mesa Directiva de la 

Diputación Permanente.  

 

Circular HCE/SAP/005/2021, que dirige el Dr. Remedio Cerino 

Gómez, Secretario del Congreso del Estado de Tabasco, por el que 

informa que se declaró formalmente instalada la Comisión 

Permanente que fungirá durante el Primer Período de Receso del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional.         


